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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN:

Se deja constancia que se recepciona demanda nueva, conteniendo UN archivo que se adjunta a la 

presente constancia, conforme el siguiente detalle:

FECHA:  04-03-2024

HORA:   20:37

Archivos adjuntos en IOL:  

128705-DEMANDA SUPRESIÓN APELLIDO SUAREZ ALLIANA.pdf  

Mesa de Entradas, GRAL SAN MARTIN, MZA, 05 DE MARZO DE 2024
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SUAREZ ALLIANA, KARINA LUCIANA C/ SUAREZ, BRUNO MAURICIO P/ Supresión de

apellido

13-07467330-3

SAN MARTÍN, Mendoza, 7 de Marzo de 2024

 

Téngase a KARINA LUCIANA SUAREZ ALLIANA por presentada, parte y domiciliada. 

Agréguese y téngase presente la documentación acompañada y la prueba ofrecida,

para su oportunidad y por cuando derecho corresponda. 

Téngase presente lo manifestado y como medida de mejor proveer, publíquense

edictos de la petición de  SUPRESIÓN  DE APELLIDO PATERNO de la actora, en el Boletín

Oficial de la Provincia, una vez por mes, por el término de dos meses, de conformidad con

lo dispuesto por el art. 70 del C.C. y C. CÚMPLASE. 

Asimismo, líbrense oficios a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia, al Registro

Público y Archivo Judicial, al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y a la

UER (Unidad de Expedición y Recepción de antecedentes Penales) a fin de determinar si la

joven KARINA LUCIANA SUAREZ ALLIANA , DNI nro. 43.748.898 , se encuentra inhibida,

concursada o fallida, registra incapacidad o antecedentes penales; debiendo obtener por

sistema informático los que correspondan. OFÍCIESE.

Dese intervención al Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas a través

del área de receptores del Tribunal.   NOTIFÍQUESE  

Cumplido lo precedentemente ordenado dese la correspondiente intervención al

Ministerio Público Fiscal.   NOTIFÍQUESE  . 

Fdo. Dra. Maria Cecilia Rinaldi – Juez 
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Se notifica decreto

por sinej

D Zuñiga por act.

Debe hacer el edicto on LINK DE TRASLADO

 Mendoza, 11 de Marzo de 2024 .-

DL



                                                      ACOMPAÑA EDICTO.- 

 

SEÑOR JUEZ:  

    FERNANDO RAÚL ZÚÑIGA, Abogado, Mat. Prof. N° 6568, 

patrocinante en autos de KARINA LUCIANA SUAREZ ALLIANA en autos Nº 96101/2024 

(13-07467330-3) Caratulados "SUAREZ ALLIANA, KARINA LUCIANA C/ SUAREZ, 

BRUNO MAURICIO P/ SUPRESIÓN DE APELLIDO", como mejor proceda en derecho 

ante V.S. me presento y digo: 

   I.- ACOMPAÑA EDICTO:  

                                Que atento a lo ordenando en autos, vengo por la presente a 

acompañar edicto en formato Word para su control y posterior publicación en la forma de 

estilo.  

                                Asimismo, solicito que se libren por el área respectiva del tribunal, 

mediante el sistema informático que corresponda, los oficios a la Suprema Corte de 

Justicia de la Provincia, al Registro Público y Archivo Judicial, al Registro del Estado Civil 

y Capacidad de las Personas y a la UER (Unidad de Expedición y Recepción de 

antecedentes Penales) a fin de determinar si la joven KARINA LUCIANA SUAREZ 

ALLIANA , DNI nro. 43.748.898 , se encuentra inhibida, concursada o fallida, registra 

incapacidad o antecedentes penales.  

                                 

                                                            PROVEER DE CONFORMIDA. ES JUSTICIA.- 
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